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Nuevo Chimbote 12 de aEosto 2011.

ORDENANZA QUE PROMUEVE TA FORMACION DE tOS

CICI-ADORES DE RESIDUOS SOTIDOS EN ET DISTRITO DE NUEVO

CHIMBOTE

Et ATCALDE DE I.A MUI{ICIPATIDAD DISTITAT DE NUEVO CHIMBOTE

POR CUANTO:

El consejo Mun¡c¡p¡l Distrital de Nuevo Chimbote, en Sesión Ordinar¡a de fecha

üüüi.7:

' Que, el artlculo 1'de la Constitución Polftica del Perú' establece que la defensa

de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado'

As¡mismo, el artículo 194' de dicha norma, mod¡ficada por Ley de Reforma Const¡tucional N"

i'7680,estab|ecequelasMunicipalidadesProvincialesyDistrita|essonórganosdeGobiernoLocal

.10 agosto del 2011,

CONSIDERANDO:

productivo y educación para eltrabajo'

gozan de autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia'

lñt Que, el Art. 22 de la Consütr¡ción Política del Peru establece que el traba¡o es

un deber y un derecho, es base del bienest'r social y un medio de realización de la persona'

el párrafo segundo del Art. 23'de la C¿rta Magna refiere que el estado promueve

; para el progreso soc¡al y económico, en especial med¡ante políticas de fomento de

Que,e|numera|z.1de|Art.84.de|aLeyofgán¡cadeMunicipa|esN.27972,
que es función exclusiva de las munic¡palidades distritales' planificar y concertar el

|losocia|ensucircunscripc¡ónenarmoníacon|aspo|Íticasyp|anesregiona|esy

cnNrno CIVIC} S,||,,/ Buenós '\ires. Nuevo Chimbote TeleJ,a:c: 318289
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provinciales, aplicando estrateSias partic¡pat¡vas que permitan el desarrollo de capacidades pan

superar la pobreza,

Que, el Art, 43" de la Ley N' 27314 - Ley General de fiesiduos sólidos, establece

que las autoridades sectoriales y mun¡cipales establecerán cond¡ciones favorables que d¡recta o

indirectamente generan un beneficio económico , a favor de aquellas personas o entidades que

desarrollen acciones de m¡n¡mi¿ac¡én o segregación de matetiales en la fuente para su

reaprovecham¡ento, entfe otros;

Que, el Articulo f de la Ley N' 29419 - Ley que reSule la actividad de los

menciona que, el objeto as establecer el marco normativo para la regulac¡ón de las

de los trabajadores del r€c¡claje, orientada a la protección, cepacitación y promoción

social y laboral, promoviendo su formalización, asociación y contribuyendo a la

en el manejo ecológicamente eficiente de los residuos sólidos en el país' en el marco de los

y principios de la Ley N" 27314 L€y General de Residuos Sólidos y la Ley General del

ij ü 0171

N' 28611,

b"¡¡ su jurisdicción,

/.,.

Que, para efectos de la aflicación de la tey N" 29419, se considera recicladores

.i1., p"rron., que, de forma dependiente o ¡ndependiente,::. d"lltt" 
"l::.1T1v':-"-1",: i:

selectiv¿ para el recicla¡e, segregación y comercialización en pequeña escala de

I residuos sólidos no pel¡grosos, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley N'27314 Ley General de

\Residuos 5ólidos,

Que, la act¡vidad de los recicladores es regulada por los gobiernos locales como

/'ntes rectores, en el marco de sus atribuciones' El régimen de regulación local se orienta a

incorporar a los recicladores como parte del sistema local de gestión de residuos sólidos' Los

Gobiernos locales establecen normas de promoción de la actividad que realizan los recicladores

deresiduossó|idosnop€|¡Srosos,encoordinacióncon|asasociacionesderecic|adoresreS¡strados

Que, se observa que en est¡ iur¡sdicción diversas personas se dedican a la

derecolecciónselectivaderes¡duospóradefinarlosalaindustriadelreciclaie'loscuales
en situación de informalidad y/o precariedad, no existiendo ningún registro de ellos'

n ¿ni", pergonas no cuentan con regulación legal que los ampere' por lo que muchas

ob¡eto de sanc¡ones adm¡n¡stEtivas'

Que, resulta necesario apoyar y normar la actividad de recojo selectivo de

sólidos, toda vez que la m¡sma contribuye con el proceso de saneam¡ento ambiental'

do|auti|izacióndematefia|esconfinesdepreservaciónyusoraciona|de|osrecursos
Asimismo, la reglamentación de dicha activ¡dad contr¡buirá con la formalización de la

lo que rep€rcutirá en la Senerac¡ón de fuentes de empleo de meior calidad;

CnNinO CIVICO S/N Buenós Aires - Nuevo Chintbote TeleJ'ax: 318289
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Que, el Artículo 7' del D.S. N' 005-2010-M|NAN-Reslamento de la Ley N'

29419, señala que las Munic¡pal¡dades D¡str¡tales y Provinciales en el ámbito de su iurisdicc¡ón son

los responsables de elaborar e lmplementar el Programa de formalización de reclcladores y

recolección selectiva de residuos sólidos,

Que,deconform¡dadconlodispuestoene|numera|Sdelartlcu|Ó9"de|aley
N" 27972, Ley orgánica de Munirfpalidades, el conce¡o Munic¡pa| aprobé Íor UNAI{|M|DAD y con

dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, 5e expide lo siguient€:

ORDENANZA

aEMUlg4sEE9.o$Ero

Es ob.¡eto de la presente ordenanza, establecer un marco normativo legal

que promueva la formalización de aquellas personas naturales que se dedican a la recolección de

4/. de res¡duos sólidos en la jurisdkcitin de Nuevo Chimbote (recicladores)' a fin promover'c
2
o mejora en la calidad de dichas labores y propiciar un me¡or mane¡o de los residuos sólidos a

".oI

L - U* ¡ .

io=

ilosD
local.

para su posterior reaprovechamiento'

nacional o en virtud de 1o3 riegos que causan a la salud y el ambiente'

reactividad, toxicidad, radiact¡vidad o patogenic¡dad'

ARTICI'LO TERGRO.. DE I¡ CONVOCATORIA

s

ARnclrtg sE6ut{Do.- DEEf$cloNES

efectos de la Presente ordenanz¿, se deberán tener en cuenta las

naturales que se dedican a la recolecc¡ón selectiva de residuos solidos

-..-r.b.- Residuos Sólidos: sustanc¡as, productos o subproductos en estado solido o semisólido de los

I ge su generador ¿¡rp""", ''"'t¿ oblfado a oo*'l":,-"i^:.T:1,::]:^::tto*'do en la

les¡duos sól¡doc Del¡r]osos: Aquellot que por sus caracterlsticas o el mane'io al que son o van a

sometidos representan un r¡esgo 
'ignitt"ti"o 

pan la salud o el amb¡ente' t" ,Yl:ltl:^':.t:
en las normas pertinentes sobre la rnateria' se considera residuos peligrosos lo que

*rlo .""., """ 
de las s¡Suientes caracterfsticas:. auto combustibilidad' explosividad'

Municipalidad Distrital de Nuevo Ch¡mbote' en el ámbito de su iurisdicción realizara una

rvocator¡a dir¡gida a las organ¡zac¡ones de recicladores con personerfa juríd¡ca legalmente

CENT:RO CrvICo slNffit -Ñi"vo Chimbote Telefax: 318289
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establecidas e ¡nscritas en los Registro Públicos, invitándoles a participaf del programa de

formalización de recicladores y recolección selectiva de residuos sólidos a su car8o.

ARTICI,UO qI¡NTO.- DEt REGIÍRO DE RECIC|¡ÍX)RES

Cualquier organ¡zación de rec¡clados con personería jurídica podrá presentar a la Municipalidad

una solicitud, con la finalidad de ser tomado como parte del programa de formalización de

reciclados y recolección select¡va de residuos sólk os, que viene ¡mpulsando esta comuna'

Dicha solicitud, deberá está acompañado de los s¡tuientes documentos:

.1. Copia de la ficha regifral de la orSani¿ación con personcrla jurídica, emitidl pof los registros

de datos básicos de cada uno de los resicladores con carácter de declaración jurada

anexo N" 02 del D.S. N"005-2OISM|NAN), ad¡untando la copi¡ simple de su DNI y una foto

carnéopasaporte.Laffscalizaciónde|ainformac¡ónbrindadaenladeclaraciónjurada

la '.'t
poster¡or por parte de la Sub. Gerencia de Medio Ambiente L¡mp¡eza Públ¡ca Parques y

" 
tl,i

,oí!).>.0. Firmar un compromiso de brindar información mensual sobre los resultados de su activ¡dad'

Haber part¡cipedo en un programa de capacitación dirigido a rec¡cladores según lo previsto en

ártículo 36 del Reglamento D.S. 005-201sMlNAN'

i.rü0I?i

contarconuncarnetdevacunac¡óncontrae|tétanoylahepatitisBemitidopor|osórganos
;oncentrados y descentral¡zados del Minister¡o d€ Salud u otros establecimientos de salud

.3. Contar con los ¡mplementos yequipos de protecclón personal de uso obli8atorio:

a.- Guantes de cuero

(rn
o

Mascarillas con filtro recargable.

Zapatos cerrados o zapatillas que faciliten los desplazamientos cont¡nuos

ce n'fnO CITICO S/N Buenós .lires - Nuevo Chünbote TeleJhx: 318289
ntun i n uevochirrtbote-gob.Pe



fllluilICIPALIDAD DE NUE\/O CHI]lllBOTE
7/rrzrro €itt ¿¿a¿e D¿¿az¿a tcalil?e

€c¿¿t<na¿ ¿, trn'Frwa*¿¿v,
u r- Ü -l'?

d.- Sombrero, gorro u otro s¡m¡lar

e.- Un¡forme de tela dril, color azulino u oscuro (mameluco o camisa y pantalón, y en el caso de las

madres gestantes usaran overolde matemidad), con aplicación de cinta reflecti\a de seSufidad de

dos (2) pulgadas de ancho, color plateado ubicado en: pecho, espalda y piernas a la ¡ltura de la

rod¡lla.

f.- Polo de algodón

5.4. La Gerenc¡a de sefv¡c¡os comunales expediÉ el respectivo carnet de identificación en un plazo

máximo de 07 días hábiles, siempre y cuando el reciclador retina con los rcquisitos establec¡dos

deberá ser llevado en un lugar visible de la indumentaria del reciclador' Dicho reg¡stror-a,
.</

¿)
Para

selectiva

personas mayores de edad' En tal sent¡do, no se perm¡tirán las labores de

de residuos sólidos é¡ercidas por menores de edad, en salvaguarda de su

's,alud y bienestar.

ARTICULo sExro.' cAPACffAcloN Y g€l{EFlclos

recicladores inscritos de acuerdo a lo señalado en el artículo anterior' serán c¡pac¡tados

por esta Munic¡palidad en temas de maneio de res¡duos sólidos y saneamiento

incidiendo en los ñpectos de salubridad y prevención de enfermedades' según

de cooperación y/o al¡anzas estraté8icas con el sector público o privado para el

,:financ¡am¡ento 
y ejecución del programas de Gapacitación dirigidos a los recicladores'

6.2. Progresivamente, se ¡mplementarán diversos programas en beneficio de dichos recicladores y

asimismo serán incorporados al S¡stema de Seguridad Ciudadana de esta ¡ur¡sdicción'

ARNCUTO SENMO.. CARACTERISTICAS GENERATES DE IOS T¡PIOS DE

VEH|GUtOS

Vehícu|osauti|izarpor|osrecicladoresdebencump|ircon|assigu|entescaracterlsticas:

Tric¡clo estándar: vehículo de armazón de fierro' con caja de metal de un volumen de 1m3'

y pintada con anticorrosivo' Deberá contar con c¡ntas reflectivas de seguridad en la parte

y lateral.

base deberá contar con una loÍa de ¡€be protectora'

Tr¡c¡clo acondicionado: Vehículo de armazón de fierro' con caia de metal o triplay o malla de

lster recub¡erta de vinilo con capacidad de 1m3 de volumen' Deberá contar con c¡nta

de seguridad en la parte posterior y lateral'

ffi¿lvrco s/N Buenós Aires - Nuevo chimbote
nttt tti tt u evochittrbota'gob'pe
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La base deberá contar con una lona de jebe protectora'

7.3. Moto furSón: Vehículo motor¡zado con caja de metal, soldada y pintada con pintura

ant¡corrosiva y con una tofua cerrada en la parte posterior. Deb€rá coütar con c¡ntas reflex¡vas de

seguridad en la parte posterior y lateral.

La base debeé contar con una lona de iebe protectora.

caso de los vehículos menos motorizados deberán contar con tarieta de propiedad y el

deberá acreditar tener l¡cencia de condr¡cir para este t¡po de vehículo y contaf con el

ARTICUIO OCTAVO.. TTPO DE RESIDUOS SOUDOS AUTORIZADOS

podrán hacer ¡ecolección de los residuos sólidos de tiPo inorSánico y

üü0i?t

ffi|rJ1 recicladores solo

.\ClA áirlbi.o talés como:
-a'Z\

-ta.ÍÉLf mezclado: Está constitu¡do por papeles de oficina, papel de ¡nformática' papel satinado'

papel encerado, papel periódico y otros'

i=.. g.-c".tón' Está constitu¡do por medios ondulares, ca¡as o cartones ondulantesy otros'

/d.- Metales Ferrosos: Acero, ho¡alatat latas bimetálicas

e.- Metales no Ferrosos: Latas de alum¡nio, pap€l de aluminio' cobre' bronce y otros'

- V¡dr¡os: todos los vidrios de diferentes colores

- todos los cauchos

elas: D¡ferentes colores y cualidades

restos de frutas, de verduras de alimentos que se descomponen y de la poda de áreas

fuera del ámbito de recde{ci&l de los residuos sólidos' cualquier residuo de Garácter

ARTfCUIO NOVENO'- PROGRAMAS DE VACU]IACION

cENTRo CIrlCo snÑl¿¡'Á - Nuevo Chimbote Telefax: 318289
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Todos los recicladores deberán ser vacunados contra la hepatitis B y el tétano, sin embargo la

Municipal¡dad podrá promover progfamas de vacunación mas¡va con dicha finalidad, en

coordinación con los órganos descentralizados y desconcentrados del Minister¡o de Salud.

s¡n perju¡cio de ello, los rec¡cladores también pueden acercarse ¡ndividualmente a las postas

médicas con la finalidad de obtene¡ dicha vacunación gratuitamente.

Los establecim¡entos de salud deberán emitir los carnets de vacunación de cada reciclador

formalizado.

ARnGUto DECIMO.- flscAuzAclot{ AllElEl{TAL

estará a cargo del personal de la Sub. Gerencia de Medio Amb¡ente Limp¡eza

Parques y Jardines, comprendiendo las acciones de vigilancia' fiscalización' control'

úente y verificación a fin de aségurar el cumpl¡miento de las normas y obl¡Saciones en

de residuos sól¡do, en coordinación con la Policía Municipal y segurtdad ciudadana'

l¿o, torrcc¡cladores en el ámtÉto de aplicación de la presente ordenanza, están sometidas a las

acciones de fiscalización.

ARnCUU) DECIi/(' PRIMERO.' SECÍORIZACION OEt DlsTRlro
S¡¡./io
,at
?a'

fá Gerencia de servicios comunales podrá séctor¡zar el Distrito a fin de distribuif eficazmente a los

recicladores que oPeren en esta iurisdicción y asi prornover que sus labores se desarrollen de una

manera más ordenada Y efic¡ente.

ARTICUTO DEC¡MO SEGUNDO.' HORARIO

Las labores de recicla¡e según lo señelado en la pres€nte ordenanza' se efectuaran dentro del

recolección de las unidades de h MONCH'

ARTICUTO DECMO TERCERO.' INFRACOONES Y SAÍICIONES

e|cuadrodeinfraccionesysancionesadministrativas,deacuerdoaIsiguientedeta||e
: 5/. 3550.0O Nuevo Soles

CENTRO CItlCO S/NffiÁiu;- Nuevo Chintbote Telefax: 318289
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Por ejercer la actividad de recicladores sin

contar con el respectivo carnet de

identificación

DecomisolRetención.

reinc¡dit en la infracción se

ret¡rara al reciclador del

regif ro de recicladores

Por ensuciar la vía publica como producto

de la clasificación de residuo en la vla

publica poniendo en riesgo la salud publica

Decomiso/Retenc¡ón. De

reincidir en la infracción se

ret¡rara al reciclador del

registro de rec¡cladores

Por dañar las bolsas, contenedores o

similares donde se almacenan residuos,

producto de las actividades de

recolección selectiva de residuos sólidos

Decom¡so/Retenc¡ón. De

reincid¡r en la infracción se

ret¡rara al reciclados del

reg¡stro de rec¡cladores

Por no contar con uniforme e irstrumento

de protección personal

Decom¡so/Retención. De

re¡ncidir en la infracc¡ón se

retirara al rec¡clador del

registro de rec¡cladores

por usar triciclos o vehículos motor¡zados

en malas condiciones de seguridad: luces

cintas reflectivat entre otros para la

recolección de residuos sólidos.

Decomiso/Retención. De

reincidir en la infracción se

retirara al reciclador del

registro de recicladores

Por comercializar o acoP¡ar los productos

recolectados en las labores de recolecclón

selectiva de residuos sólidos, en locales no

autorizados por la MuniciPalidad

Decomiso/Retenc¡ón. De

reincidir en la infracción se

retirara al reciclador del

re8istro de rec¡cladores

labores de recolección selectiva

residuos sólidos fuen de los horarios

Decomiso/Retención. De

re¡nc¡dir en la infracc¡ón se

ret¡rara al reciclador del

registro de recicladores

to*¡e.e, lab"t* de recolección selectiva

de residuos sólidos Peligrosos

Decomiso/Retención. De

reincidir en la infracción seFó-e¡ercer la actividad de reciclar sin estar

re8istrado en al MDNCH.

CENTRO CII/ICO S/N B"o'";' 'lites - Nuevo Chimbote TeleJ'ax: 318289
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ARTICULO DEOMO CUARTO" EÍ{CARGUESE a la Gerencia Municipal'

Gerencia de Servic¡os Comunales, Gerencia de Adm¡n¡Stración y Finanzas y Gerencia de Control y

0ü0rE',

ol:lla)

Seguridad Ciudadana el cumplimiento de la presente ordenanza'

ARíTlCUto EEOIi¡K¡ OUINTO'- t-a

al día sigu¡ente de su Publicacón.

presenté ordenanza entrará en

.¡o
,\o 5,]

* ,roD ReSl¡tr6€, comunlquese, publfgase Y cúmplase'

imbote TeleJ'ax: 3I 1289

nt u ni n u e v o c hi nt b ot e' g tt b'P e

retirara al rec¡clador del

registro de recicladores

Por emplear a menores de edad en las

labores de recolecc¡ón select¡va de

residuos sólidos

3.00 5.00

Por trabajar en estado de €b,riedad o

consumo de drogas

s.00 10.00 del Registro


